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DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LA SENDA CONCEDIDA

Expediente  FEDER 158-2025

D./Dña. MARIA VIRTUDES MONTESERIN RODRIGUEZ en nombre y 
representación de la entidad AYUNTAMIENTO DE AVILÉS, en su calidad de 
Alcaldesa de la entidad local,

EXPONE:

Que, habiendo recibido notificación de la Propuesta de Resolución provisional de 
1 de octubre de 2025, de la Dirección General de Fondos Europeos, relativa a la 
convocatoria para la asignación de senda financiera FEDER a Planes de 
Actuación Integrados de entidades locales, en el marco del desarrollo urbano 
sostenible, con cargo al fondo europeo de desarrollo regional en el periodo de 
programación 2021-2027,

MANIFIESTA:

Primero.- Que acepta expresamente la senda concedida en los términos y 
condiciones establecidos en la mencionada resolución, comprometiéndose a 
cumplir las obligaciones que de ella se deriven, así como las establecidas en las 
bases reguladoras y demás normativa aplicable.

Segundo.- Que se compromete a destinar la senda concedida a la finalidad para 
la que ha sido otorgada, y a justificar su correcta aplicación en los plazos y forma 
que se determinen en la resolución de concesión y en las bases reguladoras de la 
convocatoria.

Tercero.- Que conoce y acepta que el incumplimiento total o parcial de las 
condiciones establecidas podrá dar lugar a la revocación de la senda asignada y, 
en su caso, a la devolución de las cantidades percibidas, conforme a lo previsto 
en la normativa de aplicación.
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Y en prueba de conformidad con todo lo anterior, firma el presente documento de 
aceptación, para su incorporación al expediente administrativo de referencia.

En Avilés, a 17 de octubre de 2025

F_GRPFIRMA_CONCEJALES

Fdo.: 
DOÑA MARIA VIRTUDES MONTESERIN RODRIGUES
ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE AVILÉS
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